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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLACARO,  DIECINUEVE  (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede  y, revisado el expediente, se observa, que 

mediante  auto de fecha  29 de junio de 2023, visto a folio 15, del c.digital, esta judicatura, 
inadmitió la demanda y dentro del término procesal  concedido, la  parte demandante  señora 
RAQUEL YURANI TORRADO FLÓREZ,  allegó escrito, recibido, a través, del correo electrónico 
institucional, el día  4 de julio de 2023, por medio del cual, corrige los defectos señalados  en el 
auto referido, sin embargo,  en dicho escrito,  no se especifica, con claridad,  el valor de lo 
adeudado  y por qué concepto, pues, si bien es cierto, que en el Acta de Conciliación extrajudicial  
de fecha 18 de enero de 2023,  se evidencia, que corresponde a cuotas alimentarias, tampoco, 
se allegan, los soportes, que demuestren,  los pagos a pensión y gastos respecto a la educación 
del menor. 

 

Así las cosas,  al no tenerse subsanada la presente demanda en su integridad, conforme 
lo considerado previamente, procederá este despacho, a rechazarla, según, lo dispuesto, en el 
inciso 4º del artículo 90 del C.G. del P, y  no se decidirá, sobre la devolución de la misma, por 
cuanto,  la demanda y sus anexos,  se recibieron, a través, del correo electrónico institucional, y 
los documentos originales,  reposan en poder de la parte demandante, por lo tanto, no se 
ordenará el desglose, ni entrega, de los mismos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villacaro, Norte de Santander, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR, la demanda Ejecutiva de Alimentos,  presentada por la señora RAQUEL 
YURANI TORRADO FLÓREZ, de conformidad, con el inciso 4º del art. 90 ibídem, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVENSE,  las diligencias, sin desglose. 
DÉJESE, constancia, en los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEONOR AMPARO MARTINEZ SANTANDER. 
JUEZ 

/lams. 
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